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VISTO: el Decreto N° 454/976, de 20 de julio de 1976, reglamentario del 

Decreto Ley N° 14.294, de 31 de octubre de 1974, que regula la 

comercialización y uso de estupefacientes y establece medidas contra el

comercio ilícito de las drogas;------------------------------------------------------

RESULTANDO: que resulta necesario a los efectos de la elaboración de 

los informes internacionales de importación y exportación de sustancias 

controladas, que las empresas dejen constancia de la finalización de la

operación;------------------------------------------------------------- ------------

CONSIDERANDO: que la actualización de la normativa contribuye a 

permitir un mayor y más fluido relacionamiento entre los países;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 
9.202, de 12 de enero de 1934, Decreto Ley N“ 14.294 , de 31 octubre de 

1974, Decreto N° 454/976, de 20 de julio de 1976, Decreto N° 282/020 

de 5 de octubre de 2020;-------------------------------------------------------------



Artículo I o.-

Artículo 2o.-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

actuando en Consejo de Ministros 

DECRETA:

Sustituyese el artículo 39 del Decreto N° 454/976, de

20 de julio de 1976, en la redacción dada por el

artículo 11 del Decreto 282/020, de 5 de octubre de

2020, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"Realizada la importación o exportación, la Dirección

Nacional de Aduanas pondrá a disposición del

Ministerio de Salud Pública a través de su sistema

informático, los siguientes datos: fecha de la

operación aduanera, cantidad despachada y número

de documento único aduanero respecto de cada

certificado emitido por dicho Ministerio.-----------------

En caso de haberse tramitado en forma electrónica a

través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior, el

Director Técnico de la empresa exportadora o

importadora, dentro de los 15 días de cumplida o

dentro de los 15 días de vencida la autorización

correspondiente, asentará un cumplimiento

electrónico en la Ventanilla Única de Comercio

Exterior, conteniendo la siguiente información: fecha

y cantidad despachada y el número de permiso

correspondiente otorgado por la División Sustancias

Controladas del Ministerio de Salud Pública".-----------

Comuniqúese.-----------
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